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Bogotá D.C., 04 Diciembre 2023

Señor(a)

Anónimo

ASUNTO: Respuesta a la petición con número de radicado P20231114016805

Respetado(a) señor(a),

La Agencia Nacional de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente  – , en 

ejercicio de la s  competencia s  otorgada s  por  los  Decreto s  4170 de 2011 y 1822 de 2019 

y de conformidad con las modalidades del derecho de petición contempladas en la Ley 

1755 de 2015, así como lo establecido en el artículo 4 de la  R esolución 1707 de 2018 

expedida por esta Agencia, damos respuesta a su  petición  de l   13 de noviembre de 2023  

en la que indica:

PETICIÓN REALIZADA 

“(…) 

A continuación, quiero realizar la siguiente consulta:

¿tiene la obligación la entidad estatal de publicar las ofertas después del cierre del 

proceso en el SECOP 2?

¿Qué consecuencias acarrea para la entidad el no publicar las ofertas después del cierre, 

aun a petición de uno de los oferentes?

(…)”

LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE – ANCP - CCE RESPONDE:

La ANCP - CCE como ente rector del Sistema de Compra Pública desarrolla e impulsa 

políticas públicas y herramientas, orientadas a la organización y articulación, de los 

Partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una 

mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado. 

De esta manera y ,  con la competencia otorgada en el artículo 3, numeral 5 del Decreto 

Ley 4170 de 2011, la ANCP-CCE atiende consultas relativas a temas contractuales en 

lo que se refiere a la aplicación de normas de carácter general en materia de compras 

y contratación pública; por tal motivo, carece de competencia para resolver consultas 

referidas a actividades contractuales específicas de las Entidades Estatales, ni para 

determinar las decisiones que  estas toman durante sus procesos de contratación, 

debido a que las mismas son autónomas y responsables en su actividad contractual. 

No obstante, de manera general le informaremos sobre las disposiciones legales y 

reglamentarias en materia de publicidad de l os procesos de contratación  por parte de 

las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
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Administración Pública y las de Régimen Especial , haciendo énfasis en la publicidad de 

las ofertas en SECOP II.

Por lo anterior, es importante indicar que, e l procedimiento de contratación de las 

entidades es reglado, es decir, no es discrecional y se deben consultar las normas que 

lo rigen para determinar la forma que la ley prevé para adelantarlo. Por consiguiente, las 

principales normas son: la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 -Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública- y el Decreto 1082 de 2015, que es 

reglamentario y concreta cada modalidad de selección, señalando las reglas o pasos a 

seguir para celebrar el contrato estatal 1, por consiguiente, para que los documentos de 

la actividad contractual se conozcan la entidad debe publicarlos, sin importar la 

modalidad de selección.

El artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 señala que los actos relacionados con los 

procedimientos de contratación de las entidades estatales pueden ser electrónicos, al 

igual que su publicidad, por lo que el Gobierno nacional debe definir los medios para 

desarrolla dicha publicidad, y tiene la obligación de desarrollar el SECOP2.

Este sistema debe contar con la información oficial de los procedimientos contractuales 

de las entidades, de lo cual será la única fuente, que al ser de interés público ameritan 

su conocimiento por parte de la ciudadanía, más aún cuando involucran la inversión de 

recursos públicos y el correlativo derecho de  la ciudadanía de conocer cómo se invierten 

y controlar que el objetivo sea la satisfacción de sus necesidades.

Ahora bien, las entidades estatales, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 

de 2015, tienen la obligación de publicar en el SECOP «[ … ] los Documentos del Proceso 

y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días 

siguientes a su expedición […]».

La expresión Documentos del Proceso está definida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del 

Decreto 1082 de 2015, donde se establece que: «son: (a) los estudios y documentos 

previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) 

las adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro 

documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación».

En ese sentido, la interpretación sistemática de los preceptos del Decreto 1082 de 2015, 

de acuerdo con el principio de publicidad, inicialmente, indica que las entidades 

1   Decreto 1082 de 2015: «Artículo 2.2.1.1.1.3.1. Definiciones. Los términos no definidos en el Título I de la Parte 2 del presente 

decreto y utilizados frecuentemente deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. Para la interpretación del presente 

Título I, las expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que a continuación se indica. Los 

términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. [...]» Proceso de 

Contratación: Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento 

de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o 

bienes o el vencimiento del plazo, lo que ocurra más tarde [...]» 

2   Ley 1150 de 2007: «Artículo 3. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las actuaciones, 

la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en general los actos derivados de la actividad precontractual y 

contractual, podrán tener lugar por medios electrónicos. Para el trámite, notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse soportes, 

medios y aplicaciones electrónicas. Los mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las entidades cumplirán con las obligaciones 

de publicidad del proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional.

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones previstas en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

» Con el fin de materializar los objetivos a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno Nacional desarrollará el Sistema Electrónico para 

la Contratación Pública, Secop, el cual: […] 

»c) Contará con la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, para lo cual establecerá los patrones a que haya 

lugar y se encargará de su difusión a través de canales electrónico».
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estatales tienen la obligación de publicar todos los documentos que expidan con ocasión 

del Proceso de Contratación, esto es, desde la fase de planeación hasta «el vencimiento 

de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de 

disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del 

plazo, lo que ocurra más tarde», lo que significa que todos los documentos expedidos 

por la entidad durante las etapas precontractual, de ejecución y postcontractual deberán 

ser publicados en SECOP dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, para 

cumplir el deber de publicidad regulado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 

2015.

El deber de publicar los documentos relacionados con la contratación no se encuentra 

regulado solamente por las normas del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, ya que la Ley 1712 de 2014, normativa de la transparencia y 

del derecho de acceso a la información pública, señala en el literal g) del artículo 11, 

que todo sujeto obligado debe publicar sus procedimientos, lineamientos, políticas en 

materia de adquisiciones y compras, así como todos los datos de adjudicación y 

ejecución de sus contratos. Esta obligación, en principio, fue reglamentada por el 

Decreto 103 de 2015, hoy compilado en el Decreto 1081 de 2015. Este último señala, 

en el artículo 2.1.1.2.1.7, que las entidades deberán publicar en el SECOP la 

información de su gestión contractual3.

Esto quiere decir que las Entidades Estatales, además de los documentos y actos 

administrativos  – de trámite o definitivos –  que expiden durante los procedimientos de 

contratación, deben publicar los documentos que los impulsan y materializan, incluso 

los que no produce la entidad, pero que hacen parte del procedimiento, como las 

observaciones formuladas por la ciudadanía al proyecto de pliego de condiciones, o por 

los proponentes al informe de evaluación, aclaraciones a las ofertas realizadas por los 

oferentes, y cualquier otra actuación que a pesar de no tener origen en la entidad estatal, 

ni caber en estricto sentido en lo que se entiende con la expresión Documento del 

Proceso, hace parte de su desarrollo, y que por disposición de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública, debe publicar la entidad de manera proactiva. 

Por otra parte, para el caso de las entidades estatales que por sus condiciones poseen 

un régimen de contratación especial, la  L ey 2195 de 2022  “ Por medio de la cual se 

adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción 

y se dictan otras disposiciones ” , establece en su artículo 53 ,  el cual modifica el artículo 

13 de la Ley 1150 de 2007 lo siguiente:

“ Las entidades que por disposición legal cuenten con un régimen contractual 

excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal 

especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que 

tratan los artículos 209 y 267 de la constitución política, respectivamente según 

3   Decreto 1081 de 2015 «Artículo 2.1.1.2.1.7. Publicación de la información contractual. De conformidad con el literal (c) del 

artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, el sistema de información del Estado en el cual los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos 

públicos deben cumplir la obligación de publicar la información de su gestión contractual es el Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública (SECOP).

» Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben publicar la información de su gestión contractual 

en el plazo previsto en el artículo 19 del Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, sustituya o adicione.

» Los sujetos obligados que contratan con recursos públicos y recursos privados, deben publicar la información de su gestión 

contractual con cargo a recursos públicos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP)».
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sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades 

previsto legalmente para la contratación estatal. En desarrollo de los anteriores 

principios, deberán publicar los documentos relacionados con su actividad 

contractual en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP II- o 

la plataforma transaccional que haga sus veces.

Para los efectos de este artículo, se entiende por actividad contractual los 

documentos, contratos, actos e información generada por oferentes, contratista, 

contratante, supervisor o interventor, tanto en la etapa precontractual, como en 

la contractual y la postcontractual.

A partir de la  entrada en vigencia  de la presente Ley, Se establecerá un periodo 

de transición de seis (6) meses, para que las entidades den cumplimiento 

efectivo a lo aquí establecido”.

De esta manera, en el SECOP debe reposar toda información oficial de los 

procedimientos contractuales de las entidades independientemente su régimen de 

contratación aplicable, de lo cual será la única fuente, teniendo en cuenta que se 

ejecutan recursos públicos y por ende la ciudadanía tiene derecho a conocer cómo se 

invierten, y controlar que el objetivo sea la satisfacción de sus necesidades.

En ese mismo orden de ideas, se debe aclarar que para el caso de las entidades de 

régimen especial la Ley 2195 de 2022 indica que su publicación se debe dar 

exclusivamente por la plataforma del SECOP II y que estas entidades t uvieron  un plazo 

máximo para implementarla de seis (6) meses una vez  entrada en vigencia  la respectiva 

Ley.

Por su parte, respecto a las ofertas tenga presente sobre la publicidad de las ofertas 

que se presentaron en el Proceso de Contratación (diferentes de la adjudicataria), 

algunas precisiones y diferencias que pueden acontecer en las plataformas de SECOP 

I o SECOP II, según corresponda. 

1. Las Entidades Estatales tienen autonomía para establecer las reglas de sus 

Procesos de Contratación y, en ese sentido, definen mecanismos que permiten 

a los interesados tener acceso a las ofertas, respetando las disposiciones 

legales. 

2. En desarrollo del principio de transparencia, la normativa establece que  “ las 

actuaciones de las autoridades serán públicas y los expedientes que las 

contengan estarán abiertos al público” (numeral 3, artículo 24, Ley 80 de 1993).   

3. La Entidad Estatal tiene la obligación de publicar los Documentos del Proceso, 

los cuales de acuerdo con la definición del Decreto 1082 de 2015, incluyen la 

propuesta adjudicataria. 

4. Para los Procesos de Contratación que se publiquen en SECOP I, las 

autoridades expedirán a costa de aquellas personas que demuestren interés 

legítimo, copias de las actuaciones y propuestas recibidas, respetando la reserva 

de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y privilegios (numeral 4, 

artículo 24, Ley 80 de 1993).  
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5. De tal forma que la Entidad Estatal no puede limitar el acceso al expediente del 

Proceso de Contratación al público en general, ni negarse a expedir a quienes 

demuestren un interés legítimo copias de las propuestas recibidas, una vez 

realizado el cierre. 

6. En cuanto a los Procesos de Contratación que se adelanten en SECOP II, la 

Entidad debe dar  “ click ”  en la opción  “ publicar ofertas ”  para que sean visibles a 

todos los proponentes.  

7. Tanto en SECOP I como en SECOP II la Entidad Estatal tiene la potestad para 

decidir el momento en el cual entrega las copias o publica las ofertas, ya sea 

una vez realizado el cierre o una vez publique el informe de evaluación preliminar, 

ya que el Sistema de Compra Pública no lo establece.

Finalmente, se debe respetar la reserva de la que gocen legalmente las patentes, 

procedimientos y privilegios de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 

80 de 1993, y de acuerdo con las normas civiles y comerciales vigentes  junto con las 

disposiciones  sobre el tratamiento de  datos personales previstos en la  ley 1581 de 

2012.

En estos términos esperamos haber atendido su requerimiento.

Cordial saludo,

FELIPE RUIZ FERNÁNDEZ

Coordinador Grupo Uso y Apropiación 

Subdirección de Información y Desarrollo Tecnológico

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente
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Cristian David Celis Izquierdo

Analista T2 - 04
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Felipe Ruiz Fernández

Gestor T1 – Grado 15 / Coordinador Uso y Apropiación - SIDT
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Felipe Ruiz Fernández

Gestor T1 – Grado 15 / Coordinador Uso y Apropiación - SIDT
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